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NORMAS PARA EL AUTOR

El Comité Editorial de Sapienza Organizacional espera su contribución en el ámbito de las 
relaciones laborales, legislación laboral, proceso y organización del trabajo, sindicatos, seguridad 
social, salud y protección laboral, impacto tecnológico en el trabajo e investigaciones que 
propendan a fortalecer el conocimiento en el mundo del trabajo en general, y con el objeto de 
facilitar la presentación, consideración y publicación de productos científicos, se han formulado 
las siguientes normas que servirán de orientación a los futuros colaboradores.

1. La Revista Sapienza Organizacional
Sólo considerará para su publicación, trabajos inéditos y que no hayan sido propuestos 

simultáneamente a otras revistas.

2. Extensión del artículo:
No será mayor de veinticinco (25) cuartillas, escritas a espacio y medio (1,5) en tamaño carta y 

por una sola cara, incluyendo las notas, tablas, gráficos, ilustraciones y referencias bibliográficas. 
El Consejo Editorial considerará la publicación de trabajos más extensos.

3. Envío de propuestas:
Las propuestas deben ser enviadas en original y dos (2) copias, estas últimas, sin identificación 

del autor e institución de afiliación al correo electrónico: sapienzaorganizacional@gmail.com. La 
recepción de trabajos se realizará durante todo el año.

4. Presentación:
La portada del trabajo deberá contener: a) Título en español e inglés; b) Autor o Autores; 

c) Resumen en español e inglés con un máximo de 220 palabras, el cual incluirá objetivos, 
metodología, resultados y conclusiones relevantes; d) Palabras claves en español e inglés en 
un número no mayor de cinco (5) para facilitar la indización y clasificación bibliográfica; e) Breve 
currículum del autor o autores, contentivo de: cargo, dirección institucional, apartado postal, 
teléfono(s) y correo electrónico.; f) El autor deberá incluir su identificador único de autor ORCID 
(Open Research and Conributor ID

Es necesario que se exprese el nombre completo de la institución a la que está adscrito el 
autor. mencionando el país al que pertenece la indicada institución (inclusive si es Venezuela, y 
también si fuere redundante en casos como la Universidad Central de Venezuela; y como en el 
de Universidad de Los Andes que también existe en Chile y Colombia, por ejemplo). Se puede 
también añadir ciudad y/o estado No se admitirán más de cinco (5) autores por artículo.

5. Contenido:
El cuerpo del trabajo debe dividirse en: Introducción, Desarrollo y Conclusiones. Los comentarios 

y notas de ampliación deben colarse al pie de página, numerados consecutivamente y a un (1) 
espacio. Las referencias bibliográficas se incluirán en el cuerpo del trabajo mediante el sistema 

http://sapienzaorganizacional@gmail.com
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“Harvard”, escribiendo entre paréntesis el apellido del autor o autores, seguido de coma y el año, 
Ej. (Villasmil, 2000). Cuando se trate de una cita textual, debe colocarse el número de la página 
de la cual se tomó inmediatamente después de la fecha, separado por dos puntos, Ej. (Villasmil, 
1992: 253-324). Si hay varias obras del mismo autor publicadas en el mismo año, se mantiene 
el orden cronológico, diferenciándose las referencias utilizando letras, Ej. (Villasmil, 1999a) y 
(Villasmil, 1999b).

Ejemplo: 
https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/45402/8/Estilo-Harvard.pdf

6. Cuerpo del Artículo: 
Se dividirá en Introducción, Desarrollo y Conclusiones (o Consideraciones Finales, según 

el caso). La Introducción incluirá el propósito u objetivo  general perseguido. El Desarrollo se 
organizará en secciones y subsecciones debidamente identificadas con subtítulos numerados 
completamente en arábigos de acuerdo al sistema decimal, respondiendo a una sucesión continua 
y utilizando un punto para separar los niveles de división (por ejemplo: 1 ... 1.1 ... 1.2 ... 2 ... 2.1 ... 
2.2 ... 3. 3.1 ... 3.2 ...). El número de subdivisiones debe limitarse hasta el tercer nivel; los subtítulos 
de las secciones se escribirán en mayúsculas y en negritas; los subtítulos de las subsecciones 
se escribirán en minúsculas y en negritas. Las fechas y horas se expresarán numéricamente. En 
caso de existir ilustraciones (gráficos, mapas, fotos) debe hacerse referencia a los mismos en el 
texto. Las notas explicativas o comentarios deben reducirse al mínimo. Su justificación obedece 
solo a observaciones de contenido que sean imprescindibles. Los materiales complementarios se 
recogerán en anexos, los cuales se identificarán con una letra y un título y se colocarán después 
de la bibliografía.

7. Referencias:
Se colocarán al final del texto ordenadas alfabética y cronológicamente. La información debe 

ser presentada de la manera siguiente: 

- Libros: Apellido(s) en mayúsculas, nombre(s) en minúsculas, título en negrillas, ciudad, casa 
editora, año, número total de tomos o volúmenes encaso de colección y número total de páginas 
si es un solo tomo. Ej. CARBALLO MENA, César. Ley Orgánica del Trabajo, Los trabajadores 
y trabajadoras (LOTTT) y su Reglamento parcial sobre el tiempo de trabajo. Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2013. 321 p. 

- Revistas Periódicas: Apellido(s) en mayúsculas, nombre(s) en minúsculas, título entre comillas, 
seguido de la preposición “en:” nombre de la revista en negrillas, lugar de publicación, organismo 
responsable de la publicación, editorial, fecha, lapso de vigencia, año, volumen, número y número 
de páginas que comprende el artículo. Ej. RANGEL, Diomedes. “Gestión y cultural organizacional”. 
En: Revista Sapienza Organizacional. Mérida. Universidad de Los Andes. GILOG-ULA. Enero-
Junio 2015.Numero 1, Año 2. p. 79-95.

- Comunicaciones Personales:
FERREIRO AZPÚRUA, Macarena:
Comunicación Personal.

- Resultados No Publicados:
APONTE SANTIAGO, José Domingo: Resultados No Publicados.

- Publicaciones electrónicas:
Si se usare información disponible en Internet, debe mencionarse el autor (de tenerlo), página 

web, día, mes y año en que se efectuó la consulta.



N
or

m
as

 p
ar

a 
el

 a
ut

or
 ..

.. 
pg

. 1
40

 - 
14

3

 S
ap

ie
nz

a 
O

rg
an

iz
ac

io
na

l I
S

S
N

: 2
44

3-
42

65
 E

- 
IS

S
N

: 2
44

3-
44

18
  A

ñ
o

 9
 N

° 
18

  E
n

er
o

 -
 J

u
n

io
 2

02
2

142

8. Comprobación:
El equipo editorial de la Revista Sapienza Organizacional comprobará que los enlaces que 

incluyan los autores en sus trabajos, se encuentren activos.

9. Tablas, gráficos e ilustraciones:
Se presentarán numerados, separadamente al final del cuerpo del trabajo, indicándose su 

ubicación en el texto. Cuando se trata de gráficos, deben ser elaborados teniendo en cuenta 
buena  resolución que permitan su legibilidad.

10. Arbitraje:
Los trabajos que el Consejo Editorial estime apropiados para su publicación, serán sometidos al 

arbitraje de expertos en la materia bajo el sistema “doble ciego”, quienes no conocerán el nombre 
del autor ni la institución de afiliación; tampoco los autores conocerán el nombre de los árbitros. 
Se evaluarán los siguientes aspectos: coherencia, elaboración del discurso científico que incluye 
la formulación de supuestos y comprobaciones, comparaciones y enseñanzas, descripción de 
tendencias o explicaciones novedosas y de ser el caso, aplicación teórica; actualidad de las fuentes 
y presentación de conclusiones o recomendaciones, sugiriendo la modificación, publicación o no 
del artículo. Estos comentarios serán remitidos al autor.

11. Facultades del Consejo Editorial:
El consejo está facultado para realizar modificaciones de forma al manuscrito, una vez sea 

aprobado por los árbitros especialistas.

12. Otras publicaciones:
También se aceptan para su publicación trabajos de corta extensión como: 

- Conferencias Escritas: realizadas con fines de divulgación científica; 

- Notas o Informes Técnicos: descripciones de una técnica o proceso; 

- Cartas al Editor: opiniones sobre nuevos tópicos o problemas de coyuntura; 

- Noticias: información actualizada sobre eventos científicos y postgrados en el campo de los 
Estudios del Trabajo y disciplinas afines; 

- Reseñas: análisis o comentarios sobre literatura de reciente edición; 

- Documentos: textos de carácter gerencial, histórico, jurídico-político, acuerdos y declaraciones; 

- Entrevistas: realizadas con fines de investigación. 

13. Declaración de originalidad:
Una vez conocido el veredicto positivo del jurado, el o los autores deberán llenar la declaración 

de originalidad que será enviada al correo indicado en el escrito enviado por el autor (es).

14. Publicación
Los autores al permitir publicar el resultado de sus investigaciones en la Revista Sapienza 

Organizacional, acceden a depositar dichos trabajos en el repositorio institucional de acceso 
abierto de la Universidad de Los Andes SABER- ULA (http://www.saber.ula.ve) enlace “Revistas 
Electrónicas”.

La Revista Sapienza Organizacional asumiendo las políticas de acceso abierto, hará uso de la 
licencia creative commmos, tanto en la página legal como en la página principal del sitio Web de 

http://www.saber.ula.ve
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la Revista Sapienza Organizacional, tal y como lo establecen las leyendas de acceso abierto de 
la Universidad de Los Andes.

15. Uso comercial.
Todos los documentos publicados en la revista se distribuyen bajo una Licencia Creative 

Commons Atribución-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional. La cual permite compartir 
(copiar y redistribuir el material en cualquier medio o formato) y adaptar (remezclar, transformar y 
crear a partir del material), bajo la estricta condición que se otorguen los créditos correspondientes a 
los autores y no se haga uso comercial de los materiales, en ese sentido, todo deberá permanecer 
dentro de los límites del respeto de los derechos morales del autor.

16. Los Colaboradores.
Los colaboradores que envíen sus trabajos a la Revista Sapienza Organizacional, deberán 

indicar en la portada del trabajo, en el pie de página, el identificador único de autor ORCID (Open 
Research and Contributor ID), lo cual favorecerá la visibilidad e impacto de sus publicaciones, 
evitando la ambigüedad de los nombres de los autores.

17. La Revista Sapienza Organizacional en la oportunidad de mantener espacios interactivos 
de intercambios con la comunidad científica invita a los colaboradores y cualquier otra persona 
interesada a seguirnos por nuestras redes sociales como espacio de intercambio.

18. El envío.
El envío (submission charges), procesamiento y publicación (APC) de artículos en la Revista 

Sapienza Organizacional es totalmente gratuito, es decir que no se realiza algún cobro en ninguna 
fase del proceso editorial, ya que todos los usos son sin fines lucrativos.

19. Acuerdos.
El Consejo Editorial de la Revista Sapienza Organizacional, acuerda que el treinta por ciento 

(30%) de los trabajos de investigación aceptados en la revista, serán de autores externos al 
Grupo de Investigación de Legislación Organizacional y de Gerencia Empresarial (GILOG) y a la 
Universidad de Los Andes.

20. Ética
El Consejo Editorial de la Revista Sapienza Organizacional, preocupados por la integridad ética 

y moral de sus publicaciones asumimos los preceptos establecidos en el Código de ética y buenas 
prácticas (COPE).

21. Código QR
Como valor agregado, el equipo editorial de la Revista Sapienza Organizacional, incluirá tanto 

en la página principal de cada número como en la página principal de cada trabajo un Código 
QR permanente e invariable, con la finalidad de mejorar el acceso a los trabajos publicados 
en la revista haciendo uso de dispositivos móviles, lo cual facilitará el acceso a la información 
científica contenida en la revista. Los lectores podrán acceder fácil y directamente a la revista o a 
los trabajos escaneando el Código QR.


